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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 4 de noviembre de 2008 por la que se modifica puntualmente la
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Presidencia de
la Junta de Extremadura. (2008050366)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su
artículo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de rela-
ciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprende-
rán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los
cuerpos o escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribu-
ciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

Por Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura se crea el Instituto de Consumo de Extremadura, el cual se adscribe a la Consejería u
órgano que tenga atribuidas las competencias en materia de consumo.

Mediante Decreto 213/2008, de 24 de octubre, se establece la estructura orgánica de la
Presidencia de la Junta de Extremadura, siendo adscrito a la Vicepresidencia Primera y Porta-
vocía el Instituto de Consumo de Extremadura.

Así mismo, mediante Decreto 214/2008, de 24 de octubre, se aprueban los Estatutos del
Instituto de Consumo de Extremadura, siendo suprimida la Dirección General de Consumo de
la Vicepresidencia Primera y Portavocía y asignándose todas las competencias que la misma
tenía atribuidas al referido Instituto. 

Esta nueva organización requiere realizar una modificación de la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario de la Presidencia de la Junta de Extremadura, con objeto de
abordar las nuevas prestaciones encomendadas, teniendo así la finalidad de dotar de una
estructura mínima al referido Instituto de Consumo de Extremadura mediante la creación de
diversos puestos de trabajo.

De conformidad con los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio,
por el que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos
de trabajo de la Junta de Extremadura, el órgano competente para aprobar las relaciones
de puestos de trabajo es el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al Consejero
de Administración Pública y Hacienda aprobar las modificaciones puntuales de las referidas
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relaciones de puestos de trabajo en los supuestos que se determinan en el artículo 2 y no
se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del mencionado Decreto.
Las referidas modificaciones puntuales podrán afectar a la modificación de características de
puestos de trabajo y a la supresión y creación de los mismos siempre que concurran las
condiciones que se indican en el mencionado artículo 2.

El apartado 3 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, establece que el Consejero
de Administración Pública y Hacienda podrá acordar modificaciones puntuales a iniciativa
propia o a propuesta de la Consejería correspondiente. En el primer caso requerirá el informe
previo favorable de la Consejería afectada por la modificación, salvo que afecte a la aplica-
ción de políticas generales en materia de Función Pública. Por otra parte y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, serán requisitos de la trami-
tación el estudio e informe previos de la Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5 de la
citada norma y la negociación con las Centrales Sindicales en aquellas materias que sean
objeto de negociación colectiva conforme a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido el
procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de traba-
jo, habiendo sido objeto de negociación en la Mesa Sectorial de Administración General y en
uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

R E S U E L V O :

Único.

Modificar puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la
Presidencia de la Junta de Extremadura, según figura en Anexo I para la creación de pues-
tos de trabajo.

Disposición final única. 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. 

Mérida, a 4 de noviembre de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL FUNCIONARIO

HOR:

• JP: JORNADA PARTIDA.

• HE: HORARIO ESPECIAL.

NI:

• S: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR PERSONAL DE NUEVO INGRESO.

C. ESPECÍFICO/TIPO:

• SC: COMPLEMENTO CONDUCCIÓN.

• DF: COMPLEMENTO DOMINGO Y FESTIVOS.

• PI: COMPLEMENTO DE PESAJE E INSPECCIÓN.

C. ESPECÍFICO/SUBCONC.:

• I: INCOMPATIBILIDAD.

• D: ESPECIAL DEDICACIÓN.

• R: RESPONSABILIDAD.

• F: ESPECIAL DIFICULTAD TÉCNICA.

TP:

• S: PUESTOS SINGULARIZADOS.

• N: PUESTOS NO SINGULARIZADOS.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

OBSERVACIONES:

• H.T.: HORARIO DE TARDE.
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se delegan en la Directora General de Empresa determinadas
competencias en materia de patrimonio. (2008063326)

Mediante Decreto 194/2008, de 26 de septiembre, se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda. En el artículo 2.1 de dicho Decreto se esta-
blece que corresponde al Secretario General, por desconcentración, los negocios jurídicos de
contenido económico o patrimonial que sean competencia de esta Consejería y que, en virtud
de la legislación aplicable, corresponden al Consejero.

En virtud de lo expuesto, y en atención a lo establecido en el disposición adicional octava de
la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
relación con los artículos 85, 103 y 164 de dicha Ley, le compete al Secretario General la
realización de las actuaciones patrimoniales necesarias para llevar a efecto la constitución y
ampliación de capital de las sociedades mercantiles y empresas públicas, entre las que se
incluye la valoración de inmuebles.

Razones de eficacia y eficiencia administrativa, así como la coordinación en la resolución
de las competencias atribuidas a la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía,
Comercio e Innovación, aconsejan la delegación de esta competencia, cuando viene referi-
da a determinados inmuebles incluidos en el Programa “Semillero de Empresas”, en un
órgano de esta Consejería.

En virtud de lo expuesto, en uso de las competencias que me otorga la disposición adicional
octava de la Ley 2/2008, de 16 de junio, y el artículo 72.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1/2002, previa autorización del Consejo de Gobierno en
su sesión de 7 de noviembre de 2008,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en el titular de la Dirección General de Empresa de la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación la competencia que me otorgan
los artículos 85, 103.3 “in fine” y 164.2 “in fine” de la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a la realización de las valoracio-
nes que hayan de efectuarse, en cumplimiento de los citados artículos, de los siguientes
inmuebles incluidos en el ámbito del Programa “Semillero de Empresas”:
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Segundo. La presente Resolución surtirá efectos desde la fecha en que se dicta.

Mérida, a 7 de noviembre de 2008.

El Secretario General,
JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 202 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 209/2007. (2008063291)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 209 de 2007 interpuesto por D. José Manuel
Ramírez Belmonte representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistido del Letrado
D. Daniel Carrero Villa, como demandada la Junta de Extremadura, representada y asistida
de su Letrado, y como codemandada D.ª Agustina Márquez de Prado Cerezo, representada
por la Procuradora D.ª María Teresa Pozo Arranz y asistida de la Letrada D.ª Cristina Murillo
Gómez, sobre responsabilidad patrimonial, recurso que versa sobre:

“Contra la Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura de 31 de mayo de 2007 de inadmisión de reclamación por daños sufridos en vehículo
por accidente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 202, de 28 de julio de 2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo n.º 209/07, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formulado por el Procurador D. Luis
Mena Velasco, en nombre y representación de D. José Manuel Ramírez Belmonte, declaro
haber lugar a los siguientes pronunciamientos:

1) Se confirma la Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura de 31 de mayo de 2007 (Expte: Ba-07/06), por ser ajustada a Derecho.

2) Se condena a D.ª Agustina Márquez de Prado Cerezo a abonar a la parte actora el importe
de 784,44 euros. Dicha cantidad se verá incrementada con el interés legal desde la fecha
de interposición del presente recurso contencioso-administrativo”.

Mérida, a 24 de octubre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 216 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 254/2007. (2008063292)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 254 de 2007 interpuesto por D. Emiliano Villa-
res Rama, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistido del Letrado D.
Daniel Carrero Villa, y, como demanda, la Junta de Extremadura, representada y asistida de
su Letrada sobre responsabilidad patrimonial, recurso que versa sobre:

“Contra la desestimación presunta de reclamación por daños sufridos en vehículo por acci-
dente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 216, de 31 de julio de 2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo n.º 254/07, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. Luis Mena
Velasco, en nombre y representación de D. Emiliano Villares Rama contra desestimación
presunta de reclamación por daños sufridos en vehículo por accidente provocado por anima-
les (expediente administrativo RPCC-AJ06/076), se anula la misma por no ser ajustada a
Derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar al actor la canti-
dad de 7.185,54 euros más el interés legal desde la fecha de presentación de la reclamación
administrativa”.

Mérida, a 24 de octubre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 97 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 104/2008. (2008063286)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 104 de 2008 interpuesto por D. Marco Antonio
Fernández Canelo, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistido de la
Letrada D.ª María del Carmen Lucas Durán, contra la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, representada y defendida por el Letrado de sus
Servicios Jurídicos, recurso que versa sobre:

“Contra la desestimación presunta por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura de la reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños
ocasionados en el vehículo matrícula 7216 CZM, el pasado 20 de diciembre de 2006, cuando
circulaba por la carretera EX-206, dirección Plasencia, km 11,850, y colisionó contra un jabalí
que había irrumpido en la calzada, proveniente del coto EX-371-02-D”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 97, de 15 de septiembre de 2008, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida dictada en el recurso contencio-
so-administrativo n.º 104/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositi-
va dice:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Marco Antonio Fernández
Canelo contra la desestimación por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura, referenciada en el antecedente primero, que se anula por ser
contraria a Derecho y se le condena al pago al recurrente de la cantidad de 4.336,35 euros,
más los intereses legales”.

Mérida, a 24 de octubre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •

Lunes, 10 de noviembre de 2008
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 63 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 107/2008. (2008063287)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 107 de 2008 interpuesto por D.ª Encarnación
Yohama Carrizo Fraile y Mapfre Automóviles, S.A., representados por el Procurador D. Luis
Mena Velasco y asistidos de la Letrada D.ª María del Carmen Lucas Durán, contra la Conseje-
ría de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, representada y
defendida por el Letrado de sus Servicios Jurídicos, recurso que versa sobre:

“Contra la desestimación presunta por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura de la reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños
ocasionados como consecuencia del accidente ocurrido el pasado 15 de noviembre de 2005,
cuando el vehículo matrícula M 3478 MY circulaba por la carretera EX-208, a la altura del
kilómetro 24,600 y colisionó contra un venado que había irrumpido en la calzada”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 63, de 23 de junio de 2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo n.º 107/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª Encarnación Yohama Carri-
zo Fraile y Mapfre Automóviles, S.A., contra la desestimación presunta por la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de la reclamación de respon-
sabilidad patrimonial, referenciada en el antecedente primero, condenando a la citada Admi-
nistración a abonar a la Sra. Carrizo la cantidad de 618,62 euros y a Mapfre Automóviles,
S.A., la de 248,17 euros, más lo intereses legales desde la reclamación en vía administrativa”.

Mérida, a 24 de octubre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •

Lunes, 10 de noviembre de 2008
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 111 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 108/2008. (2008063288)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 108 de 2008 interpuesto por la mercantil
Mapfre Automóviles, representada por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistida de la
Letrada D.ª María del Carmen Lucas Durán, contra la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, representada y defendida por el Letrado de sus
Servicios Jurídicos, recurso que versa sobre:

“Contra la desestimación presunta por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura de la reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños
ocasionados como consecuencia del accidente ocurrido el pasado 10 de noviembre de 2005,
cuando el vehículo matrícula 9773 BKG circulaba por la carretera EX-118, a la altura del kiló-
metro 15,500, y colisionó contra un ciervo que había irrumpido en la calzada”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 111, de 24 de septiembre de 2008, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida dictada en el recurso contencio-
so-administrativo n.º 108/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositi-
va dice:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil Mapfre Automóvi-
les, contra la desestimación por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, de la reclamación de responsabilidad patrimonial, referenciada en el
antecedente primero, condenando a la citada Administración al pago de una indemnización
de 2.143,95 euros, más los intereses legales”.

Mérida, a 24 de octubre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •

Lunes, 10 de noviembre de 2008
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 108 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 168/2008. (2008063289)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 168 de 2008 interpuesto por D. Manuel
González Balsera, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistido por el
Letrado D. Francisco José Barrantes Gorgoll, contra la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, representada y defendida por el Letrado de sus
Servicios Jurídicos, recurso que versa sobre:

“Contra la desestimación presunta por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura de la reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños
ocasionados en el vehículo matrícula 7413 CWK, el pasado 8 de diciembre de 2006, cuando
circulaba por la carretera EX-102, dirección Cañamero, km 51,800, y colisionó contra un cier-
vo que había irrumpido en la calzada, proveniente del coto EX-335-01-M”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 108, de 24 de septiembre de 2008, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida dictada en el recurso contencio-
so-administrativo n.º 168/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositi-
va dice:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Manuel González Balsera
contra la desestimación por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura, referenciada en el antecedente primero, que se anula por ser contraria a
Derecho y se le condena al pago al recurrente de la cantidad de 1.275,35 euros, no así los
intereses por no haberse solicitado”.

Mérida, a 24 de octubre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 98 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 174/2008. (2008063290)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 174 de 2008 interpuesto por D. Paulino Rina
López, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistido de la Letrada D.ª
María del Carmen Lucas Durán contra la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura, representada y defendida por el Letrado de sus Servicios Jurídi-
cos, recurso que versa sobre:

“Contra la desestimación presunta por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura de la reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños
ocasionados en el vehículo matrícula 3946 BNW, el pasado 17 de marzo de 2007, cuando
circulaba por la carretera EX-370, dirección Pozuelo de Zarzón, km 7,100, y colisionó contra
un jabalí que había irrumpido en la calzada, proveniente del coto EX-482-03-L”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 98, de 15 de septiembre de 2008, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida dictada en el recurso contencio-
so-administrativo n.º 174/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositi-
va dice:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Paulino Rina López contra
la desestimación por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, referenciada en el antecedente primero, que se anula por ser contraria a Dere-
cho y se le condena al pago al recurrente de la cantidad de 1.022,56 euros, más los intere-
ses legales”.

Mérida, a 24 de octubre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2008, de la Dirección General de
Infraestructuras e Industrias Agrarias, sobre recuperación y deslinde de
varios tramos de caminos de la Zona Regable de Valdesalor. (2008063285)

En relación con el Proyecto de Mejora de la Red de Caminos en la Zona Regable de la Margen
Derecha del río Salor, con una longitud a mejorar de 18.763 metros lineales y de la investi-
gación practicada por personal del Servicio de Ordenación de Regadíos, se deduce que parte
de los tramos, especificados en el Anexo I adjunto, han sido invadidos por la maleza, cerra-
dos u ocupados por los propietarios colindantes, que han incluido parte, y a veces toda, la
superficie de estos caminos dentro del vallado de su finca. Por lo que vistos los:

— Art. 62.1 del Decreto 118/1973, de 12 de enero, por el que se aprueba el texto de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, que califica los caminos rurales como obras de interés
general, en relación con el art. 67 del mismo Cuerpo Legal, que encomienda Proyecto y
Ejecución al antiguo IRYDA (BOE n.º 30, de 3 de febrero de 1973). 

— El Real Decreto 1080/1985, de 5 de junio, por el que la Administración Central transfiere a
la Comunidad Autónoma de Extremadura las competencias en materia de reforma y
desarrollo agrario (BOE n.º 160, de 5 de julio de 1985), y el Decreto del Presidente de la
Junta de Extremadura de 22 de octubre de 1985, por el que dichas competencias se asig-
nan a la Consejería de Agricultura (DOE n.º 88, de 22 de octubre de 1985).

— El Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural (DOE n.º 189, de 30 de septiembre de
2008) y en su art. 5.e encomienda las funciones en materia de caminos rurales a la Direc-
ción General de Infraestructuras e Industrias Agrarias.

— La Ley 12/2001, de 15 de noviembre, de Caminos Públicos de Extremadura (DOE n.º 143,
de diciembre de 2001), que en su art. 5 encomienda las funciones de construcción,
conservación y defensa de los caminos rurales a las Administraciones titulares de los
mismos; el art. 6, que los define como bienes de dominio público, inalienables, impres-
criptibles e inembargables, con la posibilidad de ser recuperados de oficio por la Adminis-
tración, sin que generen derecho alguno para los poseedores de los mismos, con indepen-
dencia del tiempo transcurrido en dicha posesión; y el art. 12 del mismo Cuerpo Legal,
que establece el procedimiento para su deslinde y recuperación.

Y en virtud de las competencias legalmente atribuidas, esta Dirección General,

A C U E R D A :

La recuperación y deslinde de los tramos relacionados en el Anexo I de este acuerdo, previa
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y con trámite de audiencia a cada uno de
los interesados que se citan.

Mérida, a 15 de octubre de 2008.

El Director General de Infraestructuras e 
Industrias Agrarias,

EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

Lunes, 10 de noviembre de 2008
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A N E X O I

— Camino C-1, 1.940 metros: Empieza en la carretera del canal y termina Arroyo Tripero.

Interesada: BLANCA INOCENCIA SANABRIA JIMÉNEZ.

C/ Santa Joaquina de Vedruna, 4, 4.º-F.

10001-Cáceres.

— Camino C-4, 670 metros: Empieza en la carretera del canal y termina en el camino Oban-
do de Torreorgaz.

Interesado: PABLO MARTÍN ALONSO FALCÓ.

Finca Casa Zafra.

10164-Cáceres.

— Camino C-6, 660 metros: Empieza en la carretera del canal y termina en la parcela 13.

Interesado: SEBASTIÁN CRUZ SOLÍS.

C/ San Pedro de Valdivia, 2.

10164-Valdesalor.

— Camino C-13, 472 metros: Empieza en la carretera del canal y termina en la Dehesa Pati-
llas (desagüe D-G).

Interesada: ROSA POLO POLO.

C/ Pedro de Valdivia n.º 5.

10164-Valdesalor.

— Camino C-14, 455 metros: Empieza en la carretera del canal y termina en la Dehesilla
Patillas (desagüe D-G).

Interesado: FERMÍN BERNAL PAVÓN.

C/ Hermanos Pinzón, n.º 7.

10164-Valdesalor.

— Camino C-15, 895 metros: Empieza en la carretera del canal y termina en el desagüe D-F.

Interesada: MARÍA ENCINAS ENCINAS.

C/ Cristóbal Colón, 21.

10164-Valdesalor.

— Camino C-20, 130 metros: Empieza en el camino C-19 y termina en la parcela 51.

— Camino C-22, 436 metros: Empieza en la carretera del canal y termina en la parcela 56.

Interesada: DAMIANA LUMBRERAS PÉREZ.

C/ Vasco Núñez de Balboa, 17.

10164-Valdesalor.

— Camino C-26, 426 metros: Empieza en el camino C-25 y termina en el C-25.

Interesada: VICENTA COLLADO COLLADO.

C/ Gil Cordero, 3, 4.º-1.

10001-Cáceres.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2008, de la Consejera, por la que se
modifica la autorización administrativa por cambio de denominación
específica del Centro Docente Privado “Dusán” de Badajoz, por la de 
“Dusán (Visibel)”. (2008063296)

D.ª Isabel Sánchez Sánchez solicita, en calidad de promotora y representante de la titulari-
dad, la modificación de la autorización administrativa del centro docente privado de Formación
Profesional denominado “Dusán” en la localidad de Badajoz por cambio en la denominación. 

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
enseñanza no universitaria, establece en el término B) las funciones que asume la Comu-
nidad Autónoma, entre las que se encuentra “las competencias, funciones y atribuciones
que respecto a los centros privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legis-
lación aplicable”.

Por todo lo anterior, de conformidad con el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre auto-
rizaciones de los centros para impartir enseñanzas de régimen general no universitarios; el
Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de ense-
ñanza no universitaria, y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar la modificación de la autorización administrativa correspondiente al centro
docente privado de Formación Profesional “Dusán” de Badajoz, por cambio en la denomina-
ción específica, pasando a denominarse “Dusán (Visibel)”.

La situación resultante en el Centro, tras la presente modificación de la autorización, es
la siguiente: 

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional.

Denominación específica: “DUSÁN (VISIBEL)”.

Titular del centro: Sociedad Cooperativa “Centro de Formación Dusán”.

Código: 06011019.

Domicilio: Calle Jacinta García Hernández, núm. 13. 

Localidad: Badajoz.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: Ciclos Formativos de Grado Medio:

— UNA unidad, especialidad “Peluquería” (IMP 23), 20 puestos escolares.

— DOS unidades, especialidad “Estética Personal Decorativa” (IMP 22), 40 puestos escolares.
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Enseñanzas a impartir: Ciclos Formativos de Grado Superior:

— UNA unidad, especialidad “Asesoría de Imagen Personal” (IMP 31), 20 puestos escolares.

— UNA unidad, especialidad “Estética” (IMP 32), 20 puestos escolares.

Segundo. La presente modificación de la autorización administrativa surte efectos desde el
curso académico 2008/2009. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los
datos que señala la presente Resolución. 

Tercero. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no se considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar
en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por
la interesada.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de la misma.

Asimismo podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a la publicación, ante la Consejera de Educación, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 22 de octubre de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 26 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 20/08-C. (2008084362)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Badajoz para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Jesandcar, C.B. (Pub Zen-Q).

Último domicilio conocido: Avda. Sinforiano Madroñero, n.º 12.

Localidad: Badajoz.

Expediente n.º: 20/08-C.

Tipificación de la infracción:

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor (DOE n.º 72, de 23 de junio de
2001): Art. 31.5.

Normativa infringida:

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 4.

Sanción: 100 euros.

Plazo de interposición de recuso de alzada, un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Consumo. 

Badajoz, a 26 de octubre de 2008. El Jefe de la Inspección Provincial de Consumo, JOSÉ
ANTONIO CUESTA RICO.

• • •
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ANUNCIO de 27 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 8/08-C. (2008084363)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Badajoz para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Paulo Jaime Marques Dos Santos (Pub Katedral).

Último domicilio conocido: Avda. Sinforiano Madroñero, n.º 16-B.

Localidad: Badajoz.

Expediente n.º: 8/2008-C.

Tipificación de la infracción:

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor (BOE n.º 72, de 23 de junio de
2001): Art. 31 apartados 3 y 5.

Normativa infringida:

— Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de los
precios de los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios (BOE de 28 de diciem-
bre): Art. 3 y art. 4.1 a) y b).

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículos 4.1 y 5 apar-
tados 1 y 2.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de recuso de alzada, un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Consumo. 

Badajoz, a 27 de octubre de 2008. El Jefe de la Inspección Provincial de Consumo, JOSÉ
ANTONIO CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 27 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 13/08-C. (2008084358)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Olivenza para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Comtecno 2007, S.L.

Último domicilio conocido: C/ Costa Rica, n.º 2.

Localidad: Olivenza.

Expediente n.º: 13/08-C.

Tipificación de la infracción:

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE n.º
72, de 23 de junio): Artículos 29.6, 31.3 y 31.5.

Normativa infringida:

— Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la venta de bienes de Consumo (BOE 11-7-2003):
Arts. 3, 4, 5 y 6 apartados b) y e).

— Ley 7/1996, de 15 de enero (BOE n.º 15, de 17 de enero), de Ordenación del Comercio
Minorista: Artículo 12.1.

— Real Decreto 1468/1988, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de
etiquetado, presentación y publicidad de los productos industriales destinados a la venta
directa a los consumidores y usuarios.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: Artículos
3.3, 7.1 e) y 11.

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en mate-
ria de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 5, apartados 1 y 2.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de recuso de alzada, un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Consumo. 

Badajoz, a 27 de octubre de 2008. El Jefe de la Inspección Provincial de Consumo, JOSÉ
ANTONIO CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 27 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 14/08-C. (2008084360)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
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Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Zafra para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Natura Mágica, S.L.

Último domicilio conocido: C/ Campo Marín, n.º 9.

Localidad: Zafra.

Expediente n.º: 14/08-C.

Tipificación de la infracción:

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor (DOE n.º 72, de 23 de junio de
2001): Art. 31.5. 

Normativa infringida:

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en mate-
ria de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 5, apartados 1 y 2.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de recuso de alzada, un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Consumo. 

Badajoz, a 27 de octubre de 2008. El Jefe de la Inspección Provincial de Consumo, JOSÉ
ANTONIO CUESTA RICO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de “Apoyo a la redacción del Plan Estratégico
de las Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información en Extremadura
2009-2013”. Expte.: SV-103/20/08. (2008063311)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-103/20/08.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo del contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Apoyo a la redacción del Plan Estratégico de las Telecomunica-
ciones y la Sociedad de la Información en Extremadura 2009-2013.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 155.000,00 euros.

Importe del IVA: 24.800,00 euros.

Importe total: 179.800,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de octubre de 2008.

b) Contratista: Idom, Servicios Integrales de Ingeniería, S.L., con CIF B-41919481.

c) Nacionalidad: Española.

Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 123.700,00 €.

IVA: 19.792,00 €.

Importe total: 143.492,00 €.

Mérida, a 29 de octubre de 2008. El Secretario General (P.D. R. 24/07/07; DOE n.º 88, de
31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 22 de octubre de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Badajoz. (2008084340)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 22 de octubre de 2008. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.
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A N E X O

Expediente: SEPB-00228/07. 

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana, y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas, R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Edexa, C.B. 

CIF: E06506141.

Último domicilio conocido: C/ Pedro Paz, 9-1.º D.

Localidad: 06900 Llerena (Badajoz).

Hechos: Carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: Grave.

Artículos: 23.e y 81.1, respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00004/08.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana, y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas, R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Mario Cadenas Casco.

DNI: 34782265D.

Último domicilio conocido: C/ Meléndez Valdés, 39.
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Localidad: 06225 Ribera del Fresno.

Hechos: No respetar el horario de cierre.

Calificación: Leve.

Artículos: 26.e) y 81.35), respectivamente.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días. 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SETB-00007/08.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Denunciado: Joao Agusto Cabeça Ramos de Moura. 

Número de Identificación: 12876369.

Último domicilio conocido: C/ Vizconde da Luz.

Localidad: 7450 Monforte (Portalegre, Portugal).

Hechos: Componer la cuadrilla con un solo banderillero.

Calificación: Grave.

Artículos: 15.l) y 70.2), respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días. 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
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ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00024/08.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de Convi-
vencia y Ocio de Extremadura.

Denunciado: Miguel Vega Rodríguez.

DNI: 76168932Q.

Último domicilio conocido: Plaza Beatas, 6.

Localidad: 06140 Talavera la Real.

Hechos: Presencia de un menor debidamente identificado.

Calificación: Leve.

Artículos: 24.1 en concordancia con el art. 10. 

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00025/08.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana, y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas, R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Ana Cebrino Rivera. 

DNI: 76153192P.

Último domicilio conocido: C/ Quebrada, 22.

Localidad: 06380 Jerez de los Caballeros.
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Hechos: No respetar horario de cierre.

Calificación: Leve.

Artículos: 26.e y 81.35, respectivamente.

Sanción: 120,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00056/08.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana, y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas, R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Edexa, C.B. 

CIF: E06506141.

Último domicilio conocido: C/ Pedro Paz, 9-1.º Izda.

Localidad: 06900 Llerena.

Hechos: Carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: Leve.

Artículos: 23.e y 81.1, respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00100/08.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana, y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas, R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Raúl del Carmen Robles.

DNI: 76257437V.

Último domicilio conocido: C/ Sierra Bermeja, 4-3.º B.

Localidad: 06800 Mérida.

Hechos: No respetar el horario de cierre.

Calificación: Leve.

Artículos: 26.e y 81.35, respectivamente.

Sanción: 180,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00109/08.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.
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Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana, y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas, R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Edexa, C.B.

CIF: E06506141.

Último domicilio conocido: C/ Pedro Paz, 9-1.º Izda.

Localidad: 06900 Llerena.

Hechos: Carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: Grave.

Artículos: 23.e y 81.1, respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

• • •

ANUNCIO de 28 de octubre de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Cáceres. (2008084377)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la
publicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáce-
res, ubicadas en Plazuela de Santiago, 1, de Cáceres, así como realizar las actuaciones que
en cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a
computar desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 28 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 28 de octubre de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Badajoz. (2008084378)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 28 de octubre de 2008. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.
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A N E X O

Expediente: SEPB-00233/07.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección de la Seguridad Ciudadana, y Reglamento General de Policía de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Sergio Mantele.

CIF: X8200068R.

Último domicilio conocido: C/ Altillo, 7.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena.

Hechos: No respetar horario de cierre.

Calificación: Leve.

Artículos: 26.e) y 81.35), respectivamente.

Sanción: 210,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SETB-00020/07.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Denunciado: Toros Guadiana, S.L. 

CIF: B06505093.

Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27.

Localidad: 06800 Mérida (Badajoz).

Hechos: La asistencia como director de lidia de persona no habilitada para ejercer dicha función.

Calificación: Grave.

Artículos: 15.f, p) y 91.1 f), respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.
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Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-0085/08.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana, y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas, R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Emilio Rabazo Sánchez.

DNI: 08854996L.

Último domicilio conocido: Avda. Juan Carlos I, 13-1.º B.

Localidad: 06001 Badajoz.

Hechos: No respetar el horario de cierre.

Calificación: Leve.

Artículos: 26.e) y 81.35), respectivamente.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días. 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 
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Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SETB-00029/07.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Denunciado: Tardes Taurinas, S.L.

CIF: B13451422.

Último domicilio conocido: C/ Juan de Ávila, 3-1.º C.

Localidad: 13003 Ciudad Real.

Hechos: La asistencia como director de lidia de persona no habilitada para ejercer dicha función.

Calificación: Grave.

Artículos: 15.f, p) y 91.1 f), respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SETB-00031/07.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Denunciado: Tardes Taurinas, S.L.

CIF: B13451422.

Último domicilio conocido: C/ Juan de Ávila, 3-1.º C.

Localidad: 13003 Ciudad Real.
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Hechos: No presentar ninguno de los diez colaboradores necesarios para auxiliar al director
de lidia y evitar la huída de las reses fuera de los sitios acotados, auxiliar a los participantes
y controlar el trato adecuado a los animales.

Calificación: Grave.

Artículos: 15.f, p) y 91.4), respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 15 de octubre de 2008 sobre acuerdo de incoación de
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2008084350)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a la
resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del
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presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, núme-
ro 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 15 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 15 de octubre de 2008 sobre notificación de requerimiento de
subsanación en el procedimiento de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2008084352)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de subsanación de
la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes el Plan Especial de Vivienda, por no
reunir los requisitos exigidos o no aportar los documentos preceptivos, en los procedimientos
en los que figuran como interesados los demandantes que se hacen constar en el Anexo
adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legíti-
mos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, núme-
ro 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 15 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •
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ANUNCIO de 15 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución por
la que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, al interesado que se
relaciona en el Anexo. (2008084353)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se pone fin
al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, inicia-
do a instancia del interesado (relacionado en el Anexo adjunto) y considerando que la publi-
cación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido ínte-
gro del mencionado acto.

Mérida, a 15 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 15 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2008084354)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en los procedimien-
tos de inscripción en los que figuran como interesados los demandantes relacionados en el
Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del
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presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, núme-
ro 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto, y recoger,
en su caso, el certificado de inscripción.

Mérida, a 15 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 sobre notificación de requerimiento de
documentación correspondiente al expediente n.º 0027/08. (2008084355)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 b de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 enero), que modifica la anterior.

El expediente de requerimiento se encuentra archivado en la Dirección General de Transpor-
tes, en el Servicio de Transportes de la Consejería de Fomento, sita en el Paseo de Roma,
s/n., en la localidad de Mérida, Badajoz.

Interesado: Acosta González, Pedro.

Documentación que se requiere: 

ORIGINALES:

— De todos y cada uno de los discos-diagrama con autorización de transportes de servicio
público o privado. Si los vehículos estuviesen dotados de tacógrafo digital, deberá
aportar los registros digitales correspondientes tanto a conductores como a vehículos,
conforme establece la Orden FOM/1190/2005, por la que se regula la implantación del
tacógrafo digital.

— Los registros digitales podrán remitirlos, si así lo estima, mediante correo electrónico a la
dirección tacografome@juntaextremadura.net, nombrando, en todo caso, a la carpeta en
la que se adjunten los mencionados ficheros, con el número de requerimiento.
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FOTOCOPIAS COMPULSADAS DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

— N.º de Identificación Fiscal.

— TC2 de la Seguridad Social o del Régimen de Autónomos de los meses de julio y agosto
del año 2008 pagados de todos los conductores que figuren en los discos-diagramas o
registros digitales.

— Permiso de conducir de los conductores.

— Ficha técnica de vehículos.

— Permiso de circulación de todos los vehículos.

— Certificado de la última revisión del/de los tacógrafo/s.

— Tarjeta de transporte.

— Transferencias y/o bajas de los vehículos si las hubiere. 

— Si se tratase de una persona jurídica, poder de la persona autorizada para representarla.

Último domicilio conocido: Miguel de Unamuno, n.º 6, 06810 Calamonte (Badajoz).

Plazo de presentación: Diez días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: Dirección General de Transportes.

Mérida, a 21 de octubre de 2008. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de octubre de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2008084367)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 17 de octubre de 2008. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.
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A N E X O
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ANUNCIO de 27 de octubre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de “Trabajos de organización para la realización del Primer
Congreso Ibérico de Desarrollo Rural Sostenible”. 
Expte.: 0832121CA054. (2008084370)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0832121CA054.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.

b) Descripción del objeto: Trabajos de organización para la realización del Primer Congre-
so Ibérico de Desarrollo Rural Sostenible.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 29 de agosto de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 200.000,00 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de octubre de 2008.

b) Contratista: E-Cultura Net, S.A.

c) Importe de adjudicación: 185.999,99 euros (IVA incluido).

Mérida, a 27 de octubre de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, del Servicio Territorial de
Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del servicio de
“Cafetería y comedor del Centro de Formación Ocupacional de Don Benito
dependiente de la Consejería de Igualdad y Empleo, en la provincia de
Badajoz”. Expte.: S-19/2008. (2008063284)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de Badajoz.

c) Número de expediente: S-19/2008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de cafetería y comedor del Centro de Formación
Ocupacional de Don Benito dependiente de la Consejería de Igualdad y Empleo, en la
provincia de Badajoz.

c) Lote: No existen lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura número 170, de 2 de septiembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

126.955,5 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de octubre de 2008.

b) Contratista: Consuelo Sánchez Casilla.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 125.383,67 euros (IVA incluido).

Badajoz, a 21 de octubre de 2008. El Jefe del Servicio Territorial, P.D. Resolución de
27.03.2008 (DOE de 17.04.08), JESÚS MORENO LOBO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de “Catering para los comedores
escolares y aulas matinales en centros públicos de la Junta de
Extremadura, durante los cursos 2008/2009 y 2009/2010”. 
Expte.: SER803006. (2008063266)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SER803006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a)Descripción del objeto: Servicio de Catering para los comedores escolares y aulas mati-
nales en centros públicos de la Junta de Extremadura, durante los cursos 2008/2009 y
2009/2010.

b) División por lotes y número: Nueve lotes (según Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares).

c) Lugar de ejecución: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 133, de
10 de julio de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe (IVA excluido): 5.852.571,94 euros.

Importe IVA (7%): 409.680,06 euros).

Importe total (IVA incluido): 6.262.252,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de septiembre de 2008.

b) Contratistas: 

Serunión, S.A., con CIF: A-59376574 (lotes n.os 1, 4, 6, 7, 8 y 9).

Eurest/Albie con CIF: U-85524692 (lote n.º 5).

Hostería Bótoa con CIF: B-06164693 (lotes n.os 2 y 3).

c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación:

(IVA excluido) IVA (7%) TOTAL

Lote 1: 785.580,60 euros 54.990,64 euros 840.571,24 euros

Lote 2: 776.037,00 euros 54.322,59 euros 830.359,59 euros

Lote 3: 846.984,00 euros 59.288,88 euros 906.272,88 euros

Lote 4: 812.287,03 euros 56.860,09 euros 869.147,12 euros

Lote 5: 799.607,69 euros 55.972,54 euros 855.580,23 euros

Lote 6: 360.918,72 euros 25.264,31 euros 386.183,03 euros

Lote 7: 298.524,11 euros 20.896,68 euros 319.420,79 euros

Lote 8: 312.376,37 euros 21.866,34 euros 334.242,71 euros

Lote 9: 364.721,04 euros 25.530,47 euros 390.251,51 euros

Mérida, a 28 de octubre de 2008. La Secretaria General, P.D. 31/01/05 (DOE n.º 13, de
03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 27 de octubre de 2008 por el que se hace pública la adjudicación
de “Vacaciones para Mayores 2008”. Expte.: AE.08-032. (2008084376)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: AE.08-032.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo especial.

b) Descripción del objeto: “Vacaciones para Mayores 2008”.

c) Lote: 

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE 161, de 20
de agosto de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: El presente contrato no origina gastos para la Administración.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de octubre de 2008.

b) Contratista: Viajes Halcón, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: El presente contrato no origina gastos para la Administración.

Mérida, a 27 de octubre de 2008. La Secretaria General, P.O. 27-07-2007 (DOE de 04-08-2007),
ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de
turismo. (2008084359)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de incoación y pliego de cargos, correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.
285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 21 de octubre de 2008. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución de expedientes sancionadores en materia de turismo. (2008084361)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de propuesta
de resolución, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 21 de octubre de 2008. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2008084364)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de reso-
lución, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Badajoz, a 21 de octubre de 2008. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2008, de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del suministro de “Plan de montaje diverso”. 
Expte.: CS/02/1108052313/08/PA. (2008063316)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. “Hospi-
tal de Mérida”.

c) Número de expediente: CS/02/1108052313/08/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de plan de montaje diverso.

b) División por lotes: Sí procede. En 39 lotes según lo establecido en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

d) Plazo de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total sin IVA: 204.361,75 euros.

Importe IVA: 15.278,25 euros.

importe total: 219.640,00 euros.

5.- FINANCIACIÓN:

Cofinanciado con fondos FEDER en un 80%. Proyecto 2008.32.01.0010.

6.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: El 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

7.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida. “Hospital de Mérida”.

b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 382413 – Fax: 924 382413.

e) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con anterioridad a las
catorce horas del decimoquinto día natural contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día natural contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida.

1.ª Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

2.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.

b) Domicilio: Polígono Nueva ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Fecha: Según comunicación al efecto.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Servicio de contratación del Hospital de Mérida.

11.- TELÉFONOS: 

924 381000 - 924 382413.

12.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 3 de noviembre de 2008. El Gerente del Área de Salud de Mérida, P.D. Resolución
de 12/01/2007 (DOE n.º 10, de 25/01/2007), ANDRÉS BEJARANO BUENO.

• • •

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2008, de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del suministro de “Plan de montaje médico”. 
Expte.: CS/02/1108051879/08/PA. (2008063317)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. “Hospi-
tal de Mérida”.

c) Número de expediente: CS/02/1108051879/08/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de plan de montaje médico para el área de Salud
de Mérida.

b) División por lotes: Sí procede. En 15 lotes según lo establecido en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

d) Plazo de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total sin IVA: 199.773,11 euros.

Importe IVA: 16.503,89 euros.

Importe total: 216.277,00 euros.

5.- FINANCIACIÓN:

Cofinanciado con fondos FEDER en un 80%. Proyecto 2008.32.01.0010.

6.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: El 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

7.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida. “Hospital de Mérida”.

b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 382413 – Fax: 924 382413. 

e) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con anterioridad a las
catorce horas del decimoquinto día natural contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día natural contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida.

1.ª Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

2.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.

b) Domicilio: Polígono Nueva ciudad s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Fecha: Según comunicación al efecto.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Servicio de contratación del Hospital de Mérida.

11.- TELÉFONOS: 

924 381000- 924 382413.

12.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 3 de noviembre de 2008. El Gerente del Área de Salud de Mérida, P.D. Resolución
de 12/01/2007 (DOE n.º 10, de 25/01/2007), ANDRÉS BEJARANO BUENO.

• • •

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2008, de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del suministro de “Equipamiento de servicios generales”.
Expte.: CS/02/1108053179/08/PA. (2008063318)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. “Hospi-
tal de Mérida”.

c) Número de expediente: CS/02/1108053179/08/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro plan de inversiones Atención Primaria Área de Salud
de Mérida.

b) División por lotes: Sí procede. En 5 lotes según lo establecido en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

d) Plazo de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total sin IVA: 146.551,72 €.

Importe IVA: 23.448,28 €.

Importe total: 170.000,00 €. 

5.- FINANCIACIÓN:

Cofinanciado con fondos FEDER en un 80%. Proyecto: 2008.32.0100009.

6.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: El 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

7.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida. “Hospital de Mérida”.

b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 382413 – Fax: 924 382413.

e) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con anterioridad a las
catorce horas del decimoquinto día natural contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día natural contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida.

1.ª Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

2.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.

b) Domicilio: Polígono Nueva ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Fecha: Según comunicación al efecto.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Servicio de contratación del Hospital de Mérida.

11.- TELÉFONOS: 

924 381000 – 924 382413.

12.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 3 de noviembre de 2008. El Gerente del Área de Salud de Mérida, P.D. Resolución
de 12/01/2007 (DOE n.º 10, de 25/01/2007), ANDRÉS BEJARANO BUENO.

• • •

ANUNCIO de 29 de octubre de 2008 por el que se convoca, por
procedimiento abierto, la contratación del “Suministro e instalación de
equipos de Tomografía Axial Computerizada y Rayos X con destino a
centros sanitarios del Servicio Extremeño de Salud”. 
Expte.: CS/99/1108051982/08/PA. (2008084397)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/1108051982/08/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de equipos de Tomografía Axial Compute-
rizada y Rayos X con destino a centros sanitarios del Servicio Extremeño de Salud.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de entrega: Según lo establecido en el apartado J del Anexo I del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Según lo establecido en el apar-
tado K del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total (sin IVA): 450,000,00 euros.

IVA (7%): 31,500,00 euros.

Importe total (con IVA): 481.500,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido (13.500,00 €).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Subdirección de Gestión Económica y Contrata-
ción Administrativa.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 382500.

e) Fax: 924 382730.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 3 de diciembre de 2008.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver apartado F del
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 3 de diciembre de 2008.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): 3
meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Servicio Extremeño de Salud.

Lunes, 10 de noviembre de 2008
30081NÚMERO 217



b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha: 9 de diciembre de 2008.

e) Hora: 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

A cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

24 de octubre de 2008.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDAN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremdura.net

Mérida, a 29 de octubre de 2008. El Secretario General del SES (Resolución de 12.01.07,
DOE n.º 10, de 25.01.2007), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLONUEVO DEL GUADIANA

ANUNCIO de 27 de octubre de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de oposición libre, de una plaza de
Agente de la Policía Local. (2008084366)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de octubre de 2008, se aprobaron las bases y la
convocatoria para cubrir la plaza de Agente de la Policía Local para este Ayuntamiento de
Pueblonuevo del Guadiana, mediante sistema de oposición libre.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 1 PLAZA DE AGENTE DE LA POLICÍA
LOCAL, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE

1. Normas generales:

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, en propiedad, una plaza de Agente de la
Policía Local, por el sistema de oposición libre, encuadrada en la Escala de Adminis-
tración Especial Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, perteneciente
al grupo C, según artículos 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, dotadas con los
emolumentos correspondientes a dicho grupo, derecho a trienios, dos pagas

Lunes, 10 de noviembre de 2008
30082NÚMERO 217



extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación
vigente y la Corporación tenga acordado o pueda acordar.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 abril;
Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; R.D. 896/1991, de 7
de junio; Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, de 26 de abril
de 1990; Decreto 74/2002, de 11 de junio, las Bases de la presente convocatoria, y
supletoriamente, el R.D. 364/1995, de 10 de marzo y la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes, mediante el sistema de oposición
libre, constará de los siguientes ejercicios, todos ellos obligatorios y eliminatorios:

Previamente a la celebración de los ejercicios, se realizará la práctica de la talla y
medidas antropométricas, de conformidad con lo establecido en la Base 2.1.F), que
tendrá, igualmente, carácter obligatorio y eliminatorio.

A. Pruebas de aptitud física:

Se realizarán en el campo de tierra de la localidad. Para la realización de las
presentes pruebas será indispensable presentar previamente el certificado médico
establecido en la base 2.1.I. Este certificado es totalmente independiente del reco-
nocimiento médico a que se refiere la última prueba.

Consistirán en:

A) Carrera de 50 metros con salida en pie: Un intento.

Se realizarán en forma individual por cada aspirante, precisando para ser
declarado apto en la misma, realizar este recorrido en tiempo máximo de:

— Hombres: 8 segundos.

— Mujeres: 9 segundos y 50 centésimas.

B) Carrera de 1.000 metros con salida en pie: Un intento.         

Se realizará carrera conjunta o en grupos, a criterio del Tribunal, por todos los
aspirantes que hayan superado la prueba anterior, precisando para superar
ésta realizar el recorrido en tiempo máximo de:

— Hombres: 3 minutos y 50 segundos.

— Mujer: 4 minutos y 30 segundos.

C) potencia de brazos: Un intento. En posición de tendido prono, cada aspirante
apto en la prueba anterior, realizará el número de flexiones máximo que su
capacidad física le permita, en posición rígida con soporte en la punta de los
pies y manos sin cesar en el movimiento, debiendo llegar el pecho a una
distancia de 10 centímetros del suelo, precisando para ser declarado apto en
esta prueba realizar un mínimo de:

— Hombres: 30 flexiones.

— Mujeres: 20 flexiones.
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D) Salto de longitud:

Con los pies juntos y sin carrera, concediéndose posibilidad de tres intentos como
máximo, y precisando para ser declarado apto en esta prueba, superar en el salto:

— Hombres: 2,10 metros de longitud.

— Mujeres: 1,75 metros de longitud.

E) Lanzamiento balón medicinal: con un balón de 5 kg, varones y 3 kg, mujeres,
se ha de lanzar una longitud mínima de 7 metros ambos sexos. El lanzamiento
se realizará con las dos manos por detrás de la cabeza y cada mano a un lado
de la misma y sin mover los pies. Tres intentos.

B. Prueba de conocimientos generales:

Consistirá en contestar en un tiempo máximo de 45 minutos, un cuestionario tipo
test de 50 preguntas, con cuatro respuestas alternativas relacionadas con el temario
que figura en las bases, calificándose con 0,20 puntos cada respuesta correcta. Se
descontará 0,10 puntos por cada respuesta incorrecta, no puntuando las no contes-
tadas, precisándose obtener un mínimo de cinco puntos para superarla.

C. Prueba: Supuesto práctico:

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos relacionados con el
temario que figura en las Bases, durante el tiempo que establezca el tribunal. La
presente prueba se calificará de 0 a 10 puntos y para superarla se deberá obtener
5 puntos.

D. Reconocimiento médico:

Con sujeción al siguiente cuadro que garantizará la idoneidad física del opositor
para la función policial.

Exclusiones médicas de carácter general:

— Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y localización, que
menoscabe o dificulte la función pública y las realizaciones específicas del
puesto a que opta, aunque sea parcialmente.

— Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o sistema con posible
repercusión sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, aunque
sea parcialmente.

Exclusiones médicas de carácter específico:

— Ojo y visión.

— Agudeza visual espontánea remota inferior a 1/2 (un medio) en el ojo peor y
2/3 (dos tercios) en el otro, según la escala de Wecker.

— Hemianopsias.

— Discromatopsias.

— Desprendimiento de retina.
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— Estrabismo.

— Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y
3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

— Varices o insuficiencia venosa periférica, prescindiendo de su intensidad.

— Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa, Las cifras de presión arterial,
tomadas con el sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores a:

• Presión sistólica: 145 mm/Hg.

• Presión diastólica: 90 mm/Hg.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten la realización del servi-
cio encomendado o puedan agravarse a juicio del tribunal médico con el puesto de
trabajo (amputaciones de manos, pies o sus dedos, retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscular, ósea o articular, pie plano, defectos de la estática
de la columna vertebral).

La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia este cuadro se hará
sólo y exclusivamente en el centro médico y por el tribunal médico designado al
efecto, y sus resultados siempre han de referirse al momento de la exploración.

De producirse empate, el Tribunal decidirá en favor del aspirante que hubiese
obtenido mayor puntuación en la prueba práctica.

Todas las pruebas anteriores, al ser eliminatorias, precisan para la realización de
las mismas la superación de la anterior.

El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores en aquellas
pruebas que demanden oír la opinión de los técnicos especialistas, así como de cola-
boradores en tareas de vigilancia y control de desarrollo de los diferentes ejercicios.

Una vez finalizado todo el proceso anterior, el Tribunal elevará Propuesta de
Nombramiento a favor del aspirante que alcancen la mayor puntuación y haya
superado las pruebas.

La persona propuesta, antes de su toma de posesión como Funcionario de carrera,
deberá realizar y superar el curso selectivo que convoque la Consejería de Admi-
nistración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto de 1 de septiembre de 1992.

2. Requisitos de los aspirantes:

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

A) Ser español.

B) Tener cumplido los dieciocho años de edad y no haber cumplido los treinta y un
años antes de la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

C) Estar en posesión del título de Bachillerato, Formación Profesional de segundo
grado, o equivalente.
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D) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente
las correspondientes funciones.

E) No haber sido separado del servicio de la Administración del Estado, de la Autonómica,
Local e Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

F) Tener una estatura mínima de 170 centímetros para los hombre y 165 para las
mujeres.

G) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A, B, y BTP, antes A2 y B2
(Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo).

H) Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas.

I) Certificado médico oficial en que conste que está apto para la realización de las
pruebas físicas de la Base 1.3A. 

J) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

2.2. Todos los requisitos establecidos en la base 2.1. anterior deberán poseerse en la fecha de
finalización de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso
selectivo, a excepción del permiso de conducir BTP, o B2 anterior, cuya exigencia se apla-
zará hasta la fecha de finalización del curso selectivo a que hace referencia la Base 8.

3. Solicitudes:

3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas, se ajustarán al modelo
establecido en el Anexo I de las presentes bases.

3.2. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes deberán tener en cuenta:

3.2.1. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se dirigirán al Sr. Alcalde de la Corpo-
ración, Plaza Mayor, 1, 06184 Pueblonuevo del Gudiana, Badajoz, y en ella deberán
hacer constar que reúne todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Base
2.1, debiendo acompañar fotocopia del DNI y comprobante o justificante de haber
ingresado los derechos de examen a que se refiere el punto 3.2.4. La falta de este
requisito no será subsanable, salvo que el ingreso esté efectuado antes de la termi-
nación del plazo de presentación de instancias y sólo falte el incluir el justificante.
No será posible el ingreso de la tasa en el plazo de subsanación de errores.

3.2.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación del extracto de convocatoria en el BOE.

3.2.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro General de este
Ayuntamiento o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3.2.4. Los derechos de examen será de 20,00 euros y se ingresarán, bien directamente
o mediante giro postal o telegráfico, en la c/c 2010 0006 6 8 0511283704.

Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspiran-
tes que hayan sido excluidos definitivamente de las pruebas selectivas. A tales
efectos, el reintegro se realizará previa petición del aspirante.
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3.3. Si alguna solicitud adoleciese de algún defecto, se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez días subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con
apercibimiento de que no hacerlo así, se archivará su solicitud, sin más trámites y
será excluido de la lista de aspirantes, según lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo
establecido en la Base 3.2.2. para la presentación de solicitudes, transcurrido el cual
no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4. Admisión de aspirantes:

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará resolución,
dentro del plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos.

Dicha resolución se publicará en el BOP, junto con la relación de aspirantes excluidos
y causas que han motivado la exclusión.

Copia de dicha resolución y copias certificado de las relaciones de admitidos y exclui-
dos se expondrán al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento en el mismo
día en que se remita a publicación del BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en las relaciones de admitidos y
excluidos, dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente a la
publicación de la resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan motiva-
do su exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren la exclusión o aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores,
se publicará en el BOP, resolución elevando a definitiva la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con la inclusión correspondiente como admitidos de aque-
llos que fueron excluidos y que hayan subsanado errores u omisiones.

Copia de dicha resolución y copias certificadas de las relaciones definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos se expondrán al público en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento en el mismo día en que se remita a publicación del BOP.

4.4 Contra las resoluciones a que se refiere la presente Base, así como contra aquellas
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la Ley Reguladora de
dicha Jurisdicción.

4.5. En todo caso, a fin de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar
su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran
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en la relación de excluidos objeto de publicación en el BOP, sino también que sus
nombres constan en la correspondiente relación de admitidos expuesta al público en
el tablón de anuncios.

4.6. En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará el lugar, día y
hora del comienzo de los ejercicios, así como la composición del Tribunal Calificador.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el BOP será
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

5. El Tribunal calificador:

5.1. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Consejería competente en materia de coordinación
de Policías Locales de la Junta de Extremadura, un funcionario de esta Entidad, un
Agente de la Policía Local.

Secretario: La Secretaria de la Entidad o persona en quien delegue, que actuará con
voz y sin voto.

Podrán asistir en calidad de observadores, los representantes de los sindicatos que se
nombren.

5.2. La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así como de la de sus
suplentes, se hará pública en el BOP conjuntamente con la resolución a que hace
referencia a la Base 4.6.

5.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación
previstos en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no pudiendo ser nombrados miembros colaboradores o asesores del Tribunal
quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
para acceso a la función pública en los últimos cinco años.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
componentes, titulares o suplentes. En ausencia del Presidente le sustituirá el Vocal
presente de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas las
dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas
Bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante
la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que
garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las Bases. Sus
acuerdos serán impugnables en los supuestos y en la forma establecidas por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, citada. 

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores en aquellas
pruebas que demanden oír la opinión de técnicos especialistas, así como de colabora-
dores en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.
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6. Comienzo y desarrollo de los ejercicios:

6.1. Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurridos dos meses desde la
fecha de publicación del anuncio en el DOE, y no excederá de cinco meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la misma y la finalización del los ejercicios.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único y deberán
de ir provistos del DNI. Para la primera prueba: Pruebas Físicas, deberán ir provistos
y entregar el certificado médico al que se refiere la base 2.1.I, sin la presentación de
este documento no se podrá proceder a la realización del examen. La no presentación
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados , comporta que decae
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en los
sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la
presentación de los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamen-
te justificado y así lo aprecie el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados
por estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente o
de haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria con
perjuicio para el interés general o de terceros.

6.3. El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente, se determinará mediante un sorteo que se realizará antes de las
pruebas físicas, salvo que el Tribunal decida otro más conveniente.

6.4. Desde la terminación de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente, debe transcurrir
un plazo mínimo de 48 horas y máximo de 15 días. Una vez comenzadas las pruebas
selectivas no será obligatorio la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las restantes pruebas en el BOP. Estos anuncios se harán públicos en el lugar de
celebración del anterior ejercicio y, en todo caso, en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, con veinticuatro horas de antelación, al menos.

6.5. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará las medidas oportu-
nas para que los ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

6.6. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario levantará acta donde se harán
constar las calificaciones de los ejercicios de los aspirantes y las incidencias y votacio-
nes que se produzcan.

Las actas numeradas y rubricadas, constituirán el expediente de las pruebas selecti-
vas, juntamente con el acta se unirá al expediente las hojas de examen o ejercicios
realizados por los opositores.

7. Lista de aprobados y propuestas de nombramiento:

7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal formará relación comprensiva de los aspi-
rantes que hayan aprobado las pruebas selectivas por orden de puntuación final obteni-
da, en número no superior al de plazas convocadas y la hará pública en el lugar de
celebración del último ejercicio, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

De acuerdo en esta lista, se elevará al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento,
además del acta de la última sesión, la propuesta de nombramiento, como funciona-
rios en prácticas, del aspirante aprobado.
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7.2. En el acta de la última sesión, se incluirá una relación de los aspirantes que habiendo
superado los ejercicios de la oposición, no hayan sido incluidos en la lista de aproba-
dos y propuesta de nombramiento, a los efectos de que si por cualquier circunstancia
el aspirante aprobado no fuera nombrado, poder serlo, por orden de puntación, los
aspirantes que hayan superado las pruebas.

7.3. En el plazo de veinte días naturales a contar de la publicación de la relación de apro-
bados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el aspirante propuesto por el tribu-
nal, presentará en la Sección de Personal los siguientes documentos acreditativos de
los requisitos expresados en la Base 2.

A) Fotocopia compulsada del DNI.

B) Copia autenticada o fotocopia compulsada de la titulación académica exigida o
justificante de haber satisfecho los derechos de expedición, sin perjuicio de su
posterior presentación.

C) Fotocopia compulsada de los permisos de conducir exigidos.

D) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por
sentencia judicial firme.

E) Certificado de antecedentes penales.

7.4. Quienes ya fueran funcionarios de otras Administraciones Públicas quedarán exonera-
dos de acreditar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Administración y Orga-
nismo de que dependan, que acredite su condición y las demás circunstancias que
consten en su expediente personal. Dicha certificación se expedirá y unirá de oficio
en el supuesto de funcionarios de carrera de este Ayuntamiento.

7.5. La no presentación, dentro del plazo fijado en el punto 7.3 de la presente Base de la
documentación exigida, excepto en los casos de fuerza mayor, o cuando de la presen-
tación de los documentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos de la
convocatoria o supuesto de falsedad en la declaración, dará lugar a la invalidez de las
actuaciones del aspirante, comportando por consiguiente, la nulidad de los actos del
Tribunal en relación con el aspirante y la imposibilidad de efectuar su nombramiento,
sin perjuicio de la exigencia de otras responsabilidades en que haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor del aspirante, según orden
de puntuación obtenida, que habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las
pruebas selectivas, tengan cabida en el número de plazas convocadas, como conse-
cuencia de la citada anulación, de conformidad con la Base 7.2.

8. Nombramiento y curso selectivo:

8.1. Presentada la documentación por los interesados y siendo ésta conforme, Sr. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento efectuará el nombramiento en práctica a favor de los
aprobados en la que se indicará la fecha en que comenzará a surtir efectos dicho
nombramiento. Una copia de dicha resolución será remitida a la Consejería de
Desarrollo Rural y Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura.
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8.2. Para obtener el nombramiento de funcionario de carrera, el aspirante aprobado debe-
rá realizar y superar, con la calificación de Apto, un curso de formación que convocará
y organizará la Consejería de la Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura,
con la duración que determine.

Cuando circunstancias extraordinarias impidan la superación del curso, el aspirante
únicamente podrá participar en uno posterior que se convoque, siempre que conste
informe favorable de la Dirección del curso de formación.

8.3. Durante el tiempo en que los aspirantes realicen el curso de formación, serán consi-
derados como funcionarios en prácticas del Excmo. Ayuntamiento de Pueblonuevo del
Guadiana, con los derechos inherentes a tal situación.

8.4. La toma de posesión de los aspirantes como funcionarios de carrera, y una vez supe-
rado el curso selectivo, deberá producirse en el plazo de los quince días siguientes a
la publicación en el DOE de la relación de aspirantes que lo hayan superado.

En el indicado plazo, si procede, deberán de ejercitar la opción prevista en el artículo
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

8.5. En el acto de toma de posesión, en el plazo indicado, el funcionario nombrado deberá
prestar juramento o promesa de acuerdo con la fórmula prevista en el R.D.
707/1979, de 5 de abril.

9. Impugnación y revocación de la convocatoria:

9.1 La presente convocatoria y los actos administrativos que se deriven de ella y de las
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas en los casos y en la forma estableci-
dos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, citada.

9.2. En cualquier momento y siempre antes de la expiración del plazo de presentación de
solicitudes por los aspirantes, el Pleno podrá modificar o dejar sin efecto la convoca-
toria mediante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la
forma prevista en la Base siguiente.

En los demás supuestos, para la anulación o la revisión de oficio de los acuerdos
aprobatorios de la convocatoria y sus bases, se estará a lo previsto en los artículos
102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

10. Publicación:

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el BOP y
en el DOE de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Además, y de acuerdo con el
artículo 6.2. del R.D. 896/1991, de 17 de junio, citado, un anuncio en extracto de esta
convocatoria se publicará en el BOE con el contenido que indica el citado precepto.

11. Base final:

Las presentes Bases están a disposición de los interesados y público en general en las
dependencias municipales para su consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a quien lo
solicite previo pago de los derechos correspondientes.

Pueblonuevo del Guadiana, a 27 de octubre de 2008. El Alcalde, JOSÉ MANUEL MERINO
LUQUE.
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A N E X O  I

MODELO DE SOLICITUD

Don ........................................................ vecino de ..................................................

Teléfono de contacto .......................... con domicilio en calle ...............................................

número ................, y con DNI número ..........................

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de
Pueblonuevo del Guadiana para la provisión de una plaza de Agente de la Policía Local, publi-
cada en el BOP de Badajoz, mediante el sistema de oposición libre, y reuniendo todos y cada
uno de los requisitos exigidos en las bases de esta convocatoria, es por lo que 

SOLICITA:

Tomar parte en las pruebas selectivas de dicha convocatoria.

Asimismo, acompaña la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI.

b) Comprobante/justificante acreditativo del pago de los correspondientes derechos de
examen.

c) Declaración jurada por la que se compromete a portar armas y, en su caso, llegar a utili-
zarías en los casos previstos en la Ley.

Pueblonuevo del Guadiana a .........................

El solicitante .........................................................

Fdo.:

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLONUEVO DEL GUADIANA.
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A N E X O  I I

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: características generales y estructura. El Título
Preliminar de la Constitución. La Reforma Constitucional. El ordenamiento jurídico y las fuen-
tes del Derecho.

Tema 2. La Corona: funciones del Rey; el Refrendo. Las Cortes Generales. El Poder Ejecutivo: el
Gobierno y la Administración; sometimiento de la Administración a la Ley y al derecho. Relacio-
nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

Tema 3. Los Derechos fundamentales y libertadas públicas. Los derechos y deberes de los
ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. La protección y suspen-
sión de los derechos y libertades. El Defensor del Pueblo.

Tema 4. El Título VIII de la Constitución. Principios generales de la Organización Territo-
rial del Estado. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas. El Bloque de la
Constitucionalidad.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea de Extremadura. El Presidente
de la Junta de Extremadura. La Junta de Extremadura. Las competencias de la Comunidad Autó-
noma Extremeña. La organización judicial en el Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Tema 6. La Unión Europea: referencia histórica e instituciones. El ordenamiento jurídico de la
Comunidad Europea. La ejecución y aplicación del Derecho Comunitario en España. El acervo
de Schengen. La cooperación policial internacional.

Tema 7. El Acto Administrativo. Clasificación. Las resoluciones. Publicación y notificación. La
notificación defectuosa. Procedimiento y límites para la revisión. Recursos administrativos. El
recurso contencioso-administrativo.

Tema 8. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del procedimiento. La audien-
cia del interesado. Notificaciones. El procedimiento administrativo sancionador. Las multas
municipales. Concepto y clases.

Tema 9. Las Entidades Locales. El Municipio: Organización y Competencias. La población. El
padrón de habitantes. Órganos de gobierno municipales. Régimen de sesiones y acuerdos.
Barrios, distritos y Entidades Locales Menores. Las Juntas de Distrito.

Tema 10. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de
elaboración y aprobación. Los bandos de Alcaldía. Ordenanzas y reglamentos vigentes en la
localidad de Pueblonuevo del Guadiana. La Intervención municipal en la actividad de particu-
lares. La Policía Local como policía administrativa.

Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. Sus clases. Régimen jurídico. Los ingresos de
las Corporaciones Locales. El presupuesto municipal.

Tema 12. Historia de la localidad de Pueblonuevo del Guadiana: Características mas sobresa-
lientes de su red viaria. Zona Centro y barriadas. Monumentos. Organismos y Centros Oficia-
les. Órganos de Gobierno. Régimen Jurídico. El Alcalde. El Pleno. Fiestas locales. Accesos.
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Tema 13. El binomio policía local-ciudadano. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Disposiciones Generales; principios básicos de actuación y
disposiciones estatutarias comunes. Las funciones y competencias de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad. Las Policía Locales. Las Juntas Locales de Seguridad.

Tema 14. La legislación sobre Policías Locales. La Coordinación de las Policías Locales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. La Ley de Coordinación de Policías Locales. Las
Normas Marco de los Policías Locales en Extremadura. Régimen estatutario.

Tema 15. La función pública en general y los funcionarios de las Entidades Locales. Organiza-
ción de la función pública Local. Derechos y Deberes de los Policías Locales. Régimen discipli-
nario de los funcionarios de Policía Local.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1. El Código Penal. Concepto de infracción penal. Delito y Falta. Eximentes. Atenuan-
tes. Agravantes. Personas criminalmente responsables. Responsabilidad penal del menor.

Tema 2. Delitos y faltas contra las personas: Homicidio. Las lesiones. Los delitos contra la
libertad. Delitos contra la libertad sexual. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico. Hurto, robo y robo y hurto de uso de vehículos.

Tema 3. Delitos contra la seguridad del trafico y omisión del deber de socorro. Delitos contra
la salud pública. Delitos contra el Medio Ambiente.

Tema 4. Delitos contra la Administración Pública. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio
de los derechos fundamentales y las Libertades Públicas garantizados por la Constitución.
Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las Garantías Constitucionales.

Tema 5. La Policía Local como Policía Judicial. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. La Detención. Los Derechos y Garantías del detenido. El Procedimiento de Habeas
Corpus. Los depósitos municipales de detenidos.

Tema 6. La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación. Estructura. Competencias.
Competencias de los Municipios en materia de seguridad vial.

Tema 7. El Reglamento General de Circulación: Objeto, ámbito de aplicación y estructura.
Normas sobre circulación de vehículos.

Tema 8. Normas generales de comportamiento en la circulación: Normas generales. De la
carga de vehículos y del transporte de personas y mercancías o cosas. Normas generales de
los conductores.

Tema 9. Normas sobre bebidas alcohólicas; normas sobre estupefacientes y sustancias psico-
trópicas, según el Reglamento general de circulación.

Tema 10. Reglamento General de Vehículos. Normas generales. Matriculación de vehículos.
Normas generales y documentación.

Tema 11. Reglamento General de Conductores. Permisos de conducción: concepto y clases.
Requisitos para la obtención. Canjes de permisos. Revisión periódica de los permisos de
conducción. Duplicados. Licencia de conducción.
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Tema 12. El Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico. Infracciones y Sanciones.
Responsabilidad.

Tema 13. Normativa reguladora sobre Paradas y estacionamientos. Inmovilización y retirada
de vehículos de la vía pública. Limitaciones a la circulación.

Tema 14. Inspección Técnica de Vehículos: ámbito de aplicación. Frecuencia de las inspeccio-
nes. Organismos encargados. La inspección técnica periódica. La actuación de los Agentes de
la Autoridad.

Tema 15. El Accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases de accidentes. Fases de la
Intervención Policial en el accidente. El Atestado de Tráfico. Sus contenidos y tramitación.

Contra las presentes Bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Badajoz, a partir del día siguiente al de publicación de su Anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE GOLF

ANUNCIO de 30 de octubre de 2008 sobre convocatoria extraordinaria de
Asamblea General. (2008084387)

D.ª Laura Villares Morales, Presidenta en funciones de la Comisión Gestora de la Federación
Extremeña de Golf, tiene a bien convocar a la Asamblea General de la Federación Extremeña
de Golf en convocatoria extraordinaria conforme artículo 14.2b) de los Estatutos Federativos,
y de conformidad con el calendario electoral iniciado el 9-9-08, para el próximo día 17 de
noviembre 2008, a las 18 horas en primera convocatoria y a las 18,30 en segunda convoca-
toria, siendo el lugar de celebración la sede de la Federación Extremeña de Golf sita en la C/
San Pedro de Alcántara, núm. 12-1.º Izq., de Cáceres con el siguiente orden del día:

1.º Lectura del acta de la Junta Electoral de proclamación de candidatos a la Presidencia de
la Federación Extremeña de Golf.

2.º Votación y Proclamación de Presidente de la Federación Extremeña de Golf.

Y para que así conste se firma en Cáceres siendo el día 30 de octubre de 2008. La Presidenta
en funciones, LAURA VILLARES MORALES.
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FOMENTO DE LA INDUSTRIA DEL TURISMO, OCIO Y TIEMPO
LIBRE, S.A.U.

ANUNCIO de 29 de octubre de 2008 por el que se hace pública la
licitación para la contratación de “Diseño, realización, montaje y
desmontaje de stand para las ferias de turismo del año 2009”. 
Expte.: TUR 08-0002. (2008084347)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Fomento de la Industria del Turismo, Ocio y Tiempo Libre, S.A.U., en
adelante Turextremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Turextremadura.

c) Número de expediente: TUR 08-0002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación de diseño, realización, montaje y desmontaje de
stand para las ferias de turismo del año 2009. El stand representará a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en: Fitur (Madrid), SITC (Barcelona), Turinterior (Don Beni-
to), Expovacaciones (Bilbao) y BTL (Lisboa).

b) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de los trabajos será desde la firma del
contrato entre ambas partes hasta el 31 de enero del 2010, fecha en la que se
desarrollará en Lisboa la Bolsa de Turismo de Lisboa (BTL).

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN:

a) Importe máximo de licitación sin IVA: Quinientos sesenta y ocho mil novecientos
sesenta y cinco euros con cincuenta y dos céntimos (568.965,52 €).

b) Tipo e importe correspondiente al IVA (16%): Noventa y un mil treinta y cuatro euros
con cuarenta y ocho céntimos (91.034,48 €).

c) Importe total máximo de licitación: Seiscientos sesenta mil euros (660.000 €).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Se establece una garantía provisional del 3% del importe de licitación exclui-
do el IVA.

Definitiva: Se establece una garantía definitiva del 5% del importe de adjudicación
excluido el IVA.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Turextremadura.

Lunes, 10 de noviembre de 2008
30096NÚMERO 217



b) Domicilio: Avda. Extremadura, 5 B.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Horario: De 9,00 a 15,00 horas.

e) Teléfono: 924 304607.

f) Fax: 924 304608.

g) Contacto: Sara Carballo Cerrato.

h) Obtención de documentación en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura:
https://contratacion.juntaextremadura.net/

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación de propuestas: Día 15 de diciembre del 2008, a las 12,00
horas de la mañana.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Pliego
de Prescripciones Técnicas y Cuadro Resumen publicados en el Perfil del Contratante.

c) Lugar de presentación: En las Oficinas de Turextremadura, situadas en la Avenida de
Extremadura, 5 B, 06800 de Mérida (Badajoz). En horario de 9,00 horas a 15,00 horas.

d) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA PÚBLICA DE OFERTAS:

a) Entidad: Turextremadura.

b) Domicilio: Avenida de Extremadura, 5 B.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha de apertura: Una vez recibidas las propuestas se informará vía fax con la sufi-
ciente antelación a cada uno de los licitadores.

10.- PÁGINA WEB DONDE FIGURA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONVOCATORIA DEL
CONCURSO O DONDE SE PUEDEN OBTENER LOS PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNI-
CAS O DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES:

https://contratacion.juntaextremadura.net/

11.- GASTOS DE ANUNCIO DE LICITACIÓN:

Serán por cuenta del adjudicatario y serán abonados antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

La fecha de envío del anuncio al DOUE fue realizada el día 28 de octubre del 2008.

13.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a las oficinas de Turextremadura.

Mérida, a 29 de octubre del 2008. La Directora Gerente de Turextremadura, M.ª PILAR DEL
RÍO ORTIZ.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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